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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
M en los BoLGTiNEa O F I C Í A L E - » , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto loe domingos. 

" O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T E L E F O N O 1¡¡Í>7. -APA.it TA DO 1.089 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 90; v fuera 
de Madrid: lü al trimestre, 40 al semestre y 90 al año. _ 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número enalto: S O céntimos 
:::::: : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de Comunicaciones 

D E C R E T O 

L a base 12 del1 contrato celebrado 
entre el Estado y la Compañía Tele
fónica Nacional de España (Gaceta de 
28 de agosto de 1924) para el estable
cimiento y explotación de «un amplio 
y homogéneo sistema telefónico urba
no e interurbano, fijaba la obligación 
de la Compañía de suprimir el servi
cio de telefonemas. De este modo se 
separaba la función de la transmisión 
-de la palabra hablada, correspondien
te a la entidad monopotizadora de los 
servicios telefónicos, de la función que 
supone la transmisión de mensajes es
critos y que constituye esencialmente 
el servicio telegráfico, a cargo exclusi
vo del Estado. 

No obstante aquella supresión ex
presamente determinada, «teniendo 
en cuenta la necesidad por el Estado 
de aumentar la extensión del servi
cio telegráfico y el quebranto que sig
nificaría para la Compañía el pres
cindir por eli momento del ingreso 
por telefonemas», quedó la Compañía 
autorizada para seguir prestando este 
servicio por un plazo máximo de diez 
años, que termina e>l día 28 del mes 
actual en cuya fecha debe cesar tal 
servicio de telefonemas, en cumpli-
minto del contrato y por convenir a 
ios intereses del Estado. 

La continuación de tal servicio por 
parte de. Ia Compañía implicaría una 
nueva concesión más amplia que la 
otorgada por el Gobierno de la Dic
tadura, y a dicha concesión se opo
nen, de una parte, la ley votada por 
las Cortes de la República, de 10 de 
noviembre de 1932, sobre revisión de 
concesiones de los servicios de Tele
comunicación, la cual, en su artículo 

» determina las condiciones a que 
lian de sujetarse las nuevas concesio-
n<ís, que sólo podrán otorgarse por 
razones muy justificadas de índo-

internaoitana'l y para servicios le 
•nternacionales y, ipor lo tanto, distin-
t 0 s del servicio de telefonemas inte
gres que nos ocupa, y de otra par
to» se opondría también a tal conce
sión la ley de Bases para la reorgani
zación de los servicios de Teleco
municación, votada por las Cortes 
j-onstituyentes de Ja República, con 
echa 9 de marzo de 1932, según la 

(base 3.'), «dada la índole na-
nonaJ y de soberanía de los servicios 
^ Telecomunicación, el Gobierno 
Procederá, en las condiciones y tiem

po posibles, a revestir a la función es
tatal todas las concesiones que exis
ten actualmente.» 

Por otra parte, la base n del cita
do contrato con la Compañía Telefó
nica Nacional establece la obligación 
por parte de ésta de cooperar con la 
Administración en el servicio público 
de mensajes telegráficos en las for
mas que allí se detallan y dentro de 
los términos y condiciones que se de
terminen por mutuo acuerdo entre la 
Administración pública de Telégra
fos y la Compañía Telefónica N a 
cional. 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y el parecer unánime de la Junta N a 
cional de Telecomunicación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
"Artículo i.° E n cumplimiento de la 

base 12 del Contrato entre el Estado 
y la Compañía Telefónica Nacional 
de España, publicado en la Gaceta de 
28 de agosto de 1924, el servicio de 
telefonemas que dicha Compañía pres
ta cesará a las veinticuatro horas del 
día 28 del corriente mes de agosto. 

Artículo 2.0 A los efectos de la de
terminación de las asistencias al Es
tado, que la base 11 dei "contrato es
tablecido con la Compañía Telefóni
ca Nacional, de 25 de agosto de 1924, 
impone a ésta en orden a los servi
cios telegráficos, una Comisión cons
tituida por tres representantes de la 
Dirección general de'Telecom¡unica-
ción y tres de la Compañía Telefóni
ca Nacional, y presidida por el señor 
Subsecretario de Comunicaciones, de
terminará, con arreglo a dicha base : 1 
y disposiciones legales posteriores, 
los términos y condiciones, según los 
cuales ha de ser prestada o facilitada 
por la Compañía Telefónica Nacional 
la cooperación al Estado impuesta 
por ¡aquellas disposiciones. 

Artículo 3.0 Por el Ministerio de 
Comunicaciones ise adoptarán todas 
las medidas pertinentes al cumpli
miento del presente Decreto, así como 
las necesarias para que el incremento 
Cfue pueda experimentar el servicio te
legráfico no dificulte la rapidez en su 
curso y desenvolvimiento. 

Dado en L a Granja, a siete de agos
ta de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R A K S . 

E4 Ministro de Comunicaciones. 
J O S É M A R Í A C I D R U I Z Z O R R I L L A . 

Núm. 519 (Gaceta del 9) 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 
Constituidos legalmente los Cuer

pos de Secretarios e Interventores de 
fondos de la Administración local, se 
ha solicitado por. sus mjiembros re
petidas veces de este Ministerio, se 
les expidiera un título profesional, al 
que ya hace referencia el Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, sin que 
hasta la fecha hayan sido atendidos 
en tan .lógica petición. 

Por otra parte, resulta de notoria 
conveniencia que los funcionarios de 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales puedan acreditar en todo 
momento su carácter como tales fun
cionarios, tanto pama evitar ser su
plantados en algún caso en sus fun
ciones, como para su identificación 
ante las Autoridades. 

Por lo exptíesto, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. L a Dirección general de 
Administración procederá a la mayor 
brevedad a la adopción de las dis
posiciones necesarias para expedir a 
los Secretarios e Interventores de las 
Corporaciones locales que constituyen 
actualmente los Cuerpos respectivos, 
y así lo soliciten mediante instancia, 
el título oficial correspondiente acre
ditativo de su derecho a figurar en 
los citados Cuerpos. 

Segundo. Tanto las Diputacio
nes provinciales, como los Ayunta
mientos y Cabildos insulares, provee
rán a todos sus empleados fijos o de 
plantilla, no subalternos, en el más 
breve plazo posible y a semejanza 
de lo que alguna de dichas Entida
des tiene ya establecido para cierta 
clase de sus dependientes o funcio
narios, de un carnet de identidad, en 
el que consten, "entre las demás 
circunstancias propias de estos docu
mentos, las funciones que deyjem pe
ñe el interesado, debiendo ser firma
dos por los respectivos Secretarios, 
con ei visto bueno del Presidente 
o Alcalde, y sellados con el de la 
Corporación. Tales tarjetas o carnets 
de identidad serán gratuitos para los 
funcionarios, quedando en libertad 
las Corporaciones locales para «ilegir 
el modelo que consideren convenien
te, teniendo en cuenta que hablrán 
de contener la filiación y fotografía 
del intenesado, ésta última sellada con 
el de la Corporación ; otra prueba fo
tográfica idéntica se unirá al regis
tro que las Corporaciones deben lle

var de los carnets que despachen pa
ra identificación de su personal. 

Twnoero. Lo^s Gobernadores c ivi 
les dispondrán la publicación de esta 
disposición en tos respectivos Boleti
nes Oficiales, a sus efectos. 

Madrid, 8 de agosto de 1934. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O . 

Señor Director generad de Adminis
trad n y Gobernadores ¡civiles de 
las provincias. 
Núm. 520) Gaceta del 9) 

CANALES DEL L0ZUYA 

DELEGACION DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA 

Segundo concurso número 13 para al 
suministro da cemento portland con 

destino a loa Canales del Lozoya 
Declarado desierto, por falta de l i 

citadores, el concurso celebrado el día 
11 de agosto último, esta Delega
ción ha acordado la celebración de un 
segundo concurso para la adquisición 
de 5.000 toneladas de cemento port
land con destino a los Canales del L o 
zoya. 

E l presupuesto de dicho suministro 
es de 475.000 pesetas, y el depósito 
provisional para tomar parte en el 
concurso de 5.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles se hallarán de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio 
en la Dirección técnica de los Cana
les del Lozoya, calle de la Luna, 11, 
todos los días laborables, desde las 
diez a las catorce horas. 

Las proposiciones versarán sobre el 
precio de la tonelada neta de cemento 
para la totalidad del suministro; se 
redactarán según el modelo que acom
paña este anuncio y se admitirán en 
la Secretaría del Consejo de los C a 
nales del Lozoya, todos los días labo
rables, de las diez a las trece horas» 
hasta el día 27 del actual, acompa
ñadas, cada una, del resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de los 
Canales del Lozoya, y a disposición 
del señor Delegado del Gobierno en 
los mismos, ¿I depósito provisional 

en efectivo o en cédulas del Canal a 
la par o en valores del Estado, o de 
los autorizados para este efecto, al t i 
po asignado por las disposiciones v i 
gentes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas por los representantes, debida
mente autorizados, de las entidades 

http://-APA.it


propietarias de las fábricas producto
ras y licitadores, y en nombre de 
ellas y con ellas se habrán de presen
tar los documentos siguientes: 

a) Poder suficiente de (a Sociedad 
o entidad fabricante, firmante de la 
proposición, para acudir a la subas
ta en nombre de su representada. 

b) L a certificación impuesta por 
el R . D . de 24 de diciembre de 1928, 
demostrativa del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes respecto 9 in
compatibilidades. 

c) Demostración de las cantida
des liquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas in
dustrias que ejerce. 

d) Certificación de la Secretaría 
del Comité regulador de la producción 
industrial, demostrativa de que el pro
ponente se halla comprendido en las 
condiciones exigidas por el apartado 
a) del artículo 18 del Real decreto de 
3 de diciembre de 1926, para que pue
da ser considerado como productor 
nacional. 

e) Demostración del pago de las 
cuotas del retifo obrero obligatoria 
del personal que tiene a su servicio. 

f) Declaración de las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales los obreros de 
cada clase y categoría de los que ha
yan de ser empleados en la fábrica y 
transportes, remuneraciones que no 
pueden ser inferiores a los tipos que a 
la sazón rijan en las zonas y locali
dades de fabricación, de conformidad 
con la vigente ley del contrato de tra
bajo y demás aplicables de carácter 
social. 

E l concurso se celebrará el día 28 
'ríe agosto corriente, a las doce horas, 
en el salón de Juntas de estos Cana
les, calle-de la Luna, número 11. 

N o se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose a 
levantar acta del resultado, que, en 
unión de las proposiciones presenta
das, se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Ministe-
"rio de Obras Públicas, el cual se re
serva la facultad de adjudicar el con
curso lisa y llanamente o con pres
cripciones o desechar todas las pro
posiciones presentadas, si por cual
quier circunstancia no considerase 
ninguna admisible.—Madrid, 14 de 
agosto de 1934.—El Delegado, Juan 
Antonio Catena. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrado de cuatro pesetas 

y cincuenta céntimos (4,50). 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno 

en los Canales del L o z o y a : 
E l que suscribe vecino de 

domiciliado en provisto de cédula 
personal de ... clase, expedida en 
el día enterado del anuncio de los 
Canales del Lozoya publicado en la 
«Gaceta de Madrid» de fecha 
abriendo concurso para el suministro 
de 5.000 toneladas de cemento port-
land, con destino a los Canales del 
Lozoya, y enterado asimismo del plie
go de condiciones facultativas y del 
de particulares y económicas para di
cho concurso, se compromete (en su 
nombre o representación de quien sea, 
acreditada en forma legal con los do* 
cumentos que se acompañan), a efec
tuar el mencionado suministro con ce
mento procedente (de la fábrica o fá
bricas que sean), con arreglo a todas 
las condiciones del concurso y al s i 
guiente 

Prado 
... (en letra) por tonelada de ce

mento peso neto sobre vehículo en los 
almacenes señalados en Madrid por 
los Canales del Lozoya. 

Y acepta para precios de los enva
ses: los de quince céntimos (0,15) de 
pesetas por saco de papel entregado, 
y de setenta y cinco céntimos (0,75) 
de pesetas por saco de tela, que no 
se le devuelva. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

(Núm. 2.110) (O.—575) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría—Sección 4.a 

De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 3 del actual, se anuncia a 
concurso por término de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para poder optar o participar 
en el suministro de medicamentos; 
de las Secciones Farmacéuticas 
cuarta del Hospital, tercera de Pa
lacio y quinta de La Latina. 

Las instancias para optar a estos 
concursos se dirigirán al excelentí
simo señor Alcalde Presidente, pre
sentándolas durante * dichos días, 
acompañadas del correspondiente 
título académico, en el Registro ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de despa
cho al público, teniendo presente 
que para participar en estos con
cursos será preciso llevar un año o 
más ejerciendo la profesión en Ma
drid, y que la farmacia del solici
tante se encuentre enclavada den
tro del término correspondiente a 
la Sección que se anuncia, salvo lo 
dispuesto en la condición siguiente, 
y así también que se acepten por el 
recurrente los precios señalados en 
el petitorio-tarifa de la Beneficencia 
municipal y disposiciones derivadas 
del acuerdo municipal de 29 de di
ciembre del pasado año 1933. 

El Ayuntamiento, a falta de con
cursantes comprendidos en la Sec
ción vacante, podrá nombrar a otros 
u otros de los solicitantes, en razón 
y preferencia siempre de la proxi
midad de la farmacia de la respecti
va Sección. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente el cum
plimiento de lo acordado, se hace 
público para conocimiento de los 
interesados. 
[^Madrid, 9 de agosto de 1934.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.105) (E.-187) 

A Y U N T A M I E N T O S 

TORREJON DE ARDOZ 
El Ayuntamiento, en sesión de 11 

del actual, de conformidad al infor
me de la Comisión de Hacienda, ha 
acordado habilitar un crédito de 
2.153,50 pesetas con imputación al 
CaDítulo XI, Artículo 1.°, Concep-

Lo que se hace público con el fin 
de que se puedan formular reclama
ciones durante el plazo de quince 
días. 

Torrejón de Ardoz, 13 de agosto 
de 1934.-E1 Alcalde, Joaquín Ca-
rriedo. 

(Núm. 2.106) (E.—186) 

ALCOBENDAS 
En virtud de instancia de don En

rique Torres Quiñones, vecino de 
Madrid, este Ayuntamiento, en se
sión del día 3 de mayo último, acor
dó la cesión a dicho señor de 57 me
tros y 60 decímetros cuadrados de 
terreno sobrante de la vía pública, 

al sitio Camino Viejo de Madrid, en 
precio de 165,47 pesetas. 

Lo que se hace público por el pla
zo de quince días, para oir reclama
ciones; previniéndose que, transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Alcobendas, 10 de agosto de 193$. 
El Alcalde, Enrique López, 

(Núm. 2.109) (0.-576) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E l día 9 de septiembre próximo, a 

las horas que se expresarán, bajo la 
presidencia del señor Alcalde y del 
Concejal Síndico del Ayuntamiento, 
y con asistencia del Secretario de d i 
cha Corporación, o de quien legal
mente les sustituyan, tendrán lugar 
en la sala de actos públicos de la C a 
sa Consistorial de esta villa las su
bastas de Jos aprovechamientos de 
pastos y leñas de los montes propios 
de la misma, en la siguiente forma: 

A las nueve horas de !a mañana : 
leñas del monte «La Dehesa de A b a 
jo», aforadas en dos mil estéreos, por 
la cantidad de seis mil pesetas, de
biendo quedar terminada la corta pa
ra el 15 de abril de 1935. 

A las nueve horas y treinta minu
tos : pastos del monte (Las Vaqueri
zas Altas», y «El Pinar del Gargán-
tón», para 300 cabezas de ganado la
nar, 150 de cabrío y 15 de vacuno, por 
¡a cantidad de mil peseta*. 

A las diez horas: pastos del monte 
.'Prado Ensancho» y «Concejo de las 
Pozas», para 400 cabezas de ganado 
lanar, 100 de cabrío, 50 de vacuno y 
c de mayor, tasados en mi¡ quinien

tas pesetas. 
A las diez horas y tremía minuto . 

pastos de la «Dehesa ae Arriba», pa
ra 750 cabezas de ganado lanar¿ por 
la cantidad de mil quinientas pese
tas. 

A las once horas: pastos de ( L a 
Sierra», parte desprovistas de vegeta
ción, para 1.500 cabezas de ganado 
lanar, 750 de cabrío, 100 de vacuno y 
20 de mayor, por la canti iod de dos 
mil cien pesetas. 

A las once horas y treinta minu
tos : pastos de L a Sierra, parte pro
vista de vegetación, para 1.000 cabe
zas de ganado lanar, 450 de cabrío, 
100 de vacuno y 20 de mayor, por la 
cantidad de ocho mil cuatrocientas 
pesetas. 

A las doce horas: pastos de L a R a 
ya, para 500 cabezas de ganado la
nar, 500 de cabrío, 80 Je vacuno y So 
de mayor, por la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas. 

A las doce horas y treinta minu
tos : pastos de ((La Dehesa de Aba
jo», para 300 cabezas de ganado la
nar, 150 de cabrío, 30 de vacuno y ¡5 
de mayor, tasados en tres mil qui
nientas pesetas, pero si se cortasen 
las leñas, en mil quinientas pesetas, 
y quedándose de tallar desde el 15 de 
abril de 1935. 

' A la una horas de la tarde: pastos 
de ((La Dehesilla», para 600 cabezas 
de ganado lanar, 30 de vacuno y 20 
de mayor, tasados en cinco mil pese
tas. 

Caso de quedarse desierta alguna 
de las subastas anunciadas, se cele
brará la segunda el día 20 del mismo 
mes de septiembre, a iguales horas, 
y en el mismo lugar señalado para la 
primera. 

Las proposiciones para la subasta 
serán presentadas por los licitadores 
bajo pliego cerrado, dentro del térmi
no de treinta minutos, que se señala 
para cada una de ellas, reintegradas 
en papel de la sexta clase (4,50 pese
tas), y acompañadas de la cédula per
sonal del interesado y corriente ejer
cicio, así como también del resguardo 

de haber constituido el depósito del 
5 por 100 del valor del lote que desee 
licitar, el cual deberá hacerlo en la 
Depositaría de Fondos de este Ayun
tamiento. 

E l aprovechamiento de los pastos 
será de todo el año forestal, o sea has-
la el 30 de septiembre de 1935, a par
tir del 1 de octubre de 1934., excepto 
de los de «La Dehesa de Abajo», que, 
caso de subastarse las leñas, termina
rá el 15 de abril de 1935. 

Las proposiciones para la subasta 
de leñas de ((La Dehesa de Abajo», la 
palabra «pastos» deberá llevar susti
tuida por la de leñas. 

E l importe de las leñas será satis
fecho en dos plazos iguales, el pri
mero para el 31 de diciembre de 1934, 
y el segundo, para el 31 de mayo de 
1935-

E l importe de los pastos será sa
tisfecho en cuatro plazos iguales, el 
primero para el 15 de noviembre del 
corriente año, el segundo para el 15 
de febrero, el tercero para el 15 de ma
yo y el cuarto para el 15 de agosto 
de 1935. 

F.1 presente anuncio será satisfecho 
por los rematantes por partes propor
cionales al valor de los productos que 
se les adjudique. 

Las demás condiciones, tanto fa
cultativas como económicas, referen
tes a las precedentes subastas, están 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días labo
rables, de diez a doce horas de la ma
ñana. 

Modelo de proposición 

Don con cédula personal del co
rriente ejercicio, y con el resguardo 
de haber constituido el depósito del 
cinco por ciento del importe de los 
productos señalados, enterado del 
pliego de condiciones establecido pa
ra la subasta, y conforme con todas 
y cada una de las cláusulas de dicho 
pliego, ofrece la cantidad de ... pe
setas (en letra) por el aprovecha
miento de ..„ (pastos o leñas), del 
monte ... (el nombre del que sea). 

Miraflores de la Sierra, a ... de ... 
de 1934. (Firma del licitador.) 

Miraflores de la Sierra, a 13 de 
agosto de 1934.—El Secretario, An
gel Berraondo.—El Alcalde, Maria
no de Frutos. 

(O .-574) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 12 de septiembre próximo 
venidero, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o del Concejal en quien 
delegue, las subastas para el arrien
do de aprovechamientos forestales de 
las fincas de los propios de este Mu
nicipio que a continuación se expre
san : 

Primera. A las diez de la mañana, 
el arriendo de pastos sobrantes de la 
finca «Palancares», para 300 reses la
nares, 70 cabrías, 50 vacunas y 1 0 

mayores, por el tipo de 1.410 p ^ e ' 
tas. 

Segunda. A las once de la maña
na, el arriendo de pastos de la «De
hesa Boyal» para 400 reses lanares. 
300 cabrías, 160 vacunas y 40 may1-
res, por el precio dé 7.500 pesetas. 

Tercera. A las doce de su maña
na, el arriendo de leñas del tranzón 
((Mata de la Laguna», de 'a Dehesa 
Boval, bajo el tipo de 5.500 pesetas 

todas por el año forestal de 1034' 
1935. 

Si estas subastas o alguna de ellas 
quedasen desiertas, se celebraran 
otras segundas el día 22 del indicado 
mes, bajo el mismo tipo, hora y c ° n * 
diciones que las primeras. 



' M I E K C d ' : S 15 D E A G O S T O D E 1934 » 

Las subastas serán sencillas, por 
medio de pliegos cerrados que se pre
sentarán durante media hora en el 
acto de la subasta, a la Presidencia 
de la misma, y contendrán la cédula 
personal del proponente, el resguardo 
de haber depositado en arcas munici
pales el 5 por 100 del tipo de licitación 
v la proposición extendida o reinte
grada en papel o timbre d'* sexta cla
se (4,50 pesetas), con arreglo al mo
delo que a continuación se expresa. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallan a dis
posición del público en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los días 
laborables, de once a una de la tarde. 

Chozas de la Sierna, a 13 de agos
to de 1934.—El Alcalde, Eugenio 
Candelas. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta para eí arriendo 
de ... (pastos sobrantes, pastos o le
ñas, lo que sea) de la finca ... (la que 
sea), se compromete a su adquisición 
por el preció de ... (en letra) y a cum
plir las demás condiciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.107) (O. -577) 

GUADALIX DE L A SIERRA 
El expediente de proyectación de 

suplemento de créditos número uno, 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio, ascenden
te a 7.158,93 pesetas y destinado a 
aumentar las consignaciones presu
puestas de Gastos de administra
ción de Justicia, contribución terri
torial suministros a la Guardia ci
vil, saneamiento de terrenos, funcio
nes y festejos e Imprevistos, dota
dos con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, se expone al público por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al obje
to de oír reclamaciones, conforme 
previene el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Guadalix, 11 de agosto de 1934.— 
El Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 2.108) (E.-185) 
PEDREZUELA 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se arrienda en pública subasta la 
plaza provisional de toros de esta 
Villa, para celebrar dos corridas de 
novillos en los días 29 y 30 de sep
tiembre próximo, de dos novillos 
cada una. cuya subasta tendrá lugar 
en esta Lasa Consistorial, el día 23 
del actual, a las doce horas y en su 
defecto e! domingo siguiente a igual 
hora, bajo mi presidencia o del Con
cejal en quien delegue, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en esta Secretaría, ei cual puede ser 
examinado por quien lo estime con
veniente. 

Pedrezuela, 12 de agosto de 1934. 
—El Alcalde, luán Sanz. 

(0.-578) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 4 
s >0*:?i»/D brTiftoi1» f»b ú\vy f.l n oi 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
• primera instancia número 4 de 
esta capital, en autos ejecutivos se
guidos por el Procurador don José 

Antonio Morences, en nombre de la 
Compañía Comercial Ibérica, contra 
don Lisardo Sánchez y Sánchez, so
bre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho del actual, a las once, y 
por el tipo de doscientas tres pesetas 
por cabeza, o sea, en junto por la 
cantidad de sesenta mil novecien
tas pesetas en que han sido tasadas 
trescientas cerdas de unas siete 
arrobas aproximadamente cada una. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tipo, y 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del mismo. 

Madrid, nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

P. S., 
El Secretario, 

(Firmado) 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.-L9&3) 

JUZGADO NUMERO 11 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once 
de esta capital, en autos seguidos 
por el procedimiento que establece 
el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Juan Frischkora, contra don 
Fernando Fernández Pérez, en re
clamación de un crédito de ocho 
mil doscientas trece pesetas, se saca 
a la venta en pública y tercera su
basta la participación de la siguiente 

Finca 

Mitad indivisa de una casa en Ma
drid, en la calle de Hernán 
Cortés, número diez, man
zana trescientas trece, y su 
extensión superficial ciento 
setenta y ocho metros y 
medio cuadrados, equiva
lentes a dos mil doscientos 
noventa y siete y medio 
pies cuadrados; linda: por 
su frente, orientada al Nor
te, por donde tiene su en-
trnda^ con la calle de Her
nán Cortés; por la derecha, 
entrando u Oeste, con ln 
casa número ocho de la 
misma calle, perteneciente 
a don Manuel Arroito; por 
la izquierda, al Este, con la 
número doce de dicha ca
lle, propiedad de don Lino 
Jiménez Palacios, y por el 
testero, espalda, al Sur, con 
casas números cinco y sie
te de la calle de Augusto 
Figueroa, antes llamada 
del Arco de Santa María, 
propias de don Mateo An
tonio de la Guerra y de su 
madre doña Luisa zarranz, 
la primera, y de don Ven
tura Espinosa y don Dona
to Gómez, la segunda. 

La referida subasta se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. el día ocho de 
septiembre próximo, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

El indicado acto será sin sujeción 

a tipo, pero si la cantidad que se 
ofreciese fuese inferior a dieciocho 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
no se aprobará el remate hasta que 
transcurridos nueve días puedan el 
acreedor, el dueño de la finca o un 
tercero, autorizado por los mismos, 
mejorarla. 

Segunda 
Que para tomar parte en aquel 

acto, deberán consignar, los licita
dores, el diez por ciento de las die
ciocho mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Tercera 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
remafante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-1.985) 

JUZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia número 10, antes distrito de la 
Universidad, y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, se siguen 
los autos de procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria promovidos por 
don Antonio Cabanilles Duran, para 
hacerse cobro del préstamo de cien
to diez mil pesetas e intereses he
cho a don Manuel Alonso Rodríguez 
en escritura otorgada con fecha 
veinticinco de junio de mil nove
cientos treinta ante el Notario de 
esta Villa de Madrid don Jesús Co
ronas, con garantía hipotecaria de 
la casa señalada con el número cien
to veintiocho de la calle de Veláz-
quez. de la misma. Aportada que 
fué a los autos la certificación de 
cargas de dicha finca, aparece de 
ella que con posterioridad a la hipo
teca del referido actor ejecutante se 
tomó anotación preventiva con la 
letra B sobre dicha finca del embar
go causado en autos ejecutivos se
guidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, 
Secretaría de don José María de An
tonio, de esta Capital, por don Jai
me Pérez Nadal, contra don Manuel 
Alonso Rodríguez, a responder de 
seis mil pesetas de principal y de 
tres mil más para intereses, costas y 
gastos. En los referidos autos y por 
ignorarse el actual domicilio del 
don Jaime Pérez Nadal se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Lujan Vicén.—Juzgado 

de primera instancia número 10. de 
Madrid, antes de la Universidad, 
primero de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro. Dada cuenta 
con el anterior escrito y autos a que 
se refiere, a los cuales se una. Y 
como se solicita notifíquese la exis
tencia de este procedimiento suma
rio a don Jaime Pérez Nadal, a los 
fines de la regla quinta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, por medio de edictos que 
se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. Lo mandó y firma Su seño
ría, doy fe.—Mariano Lujan.—Ante 
mí, P. S., Carlos Isac. 

Y para que sirva de notificación 
al don Taime Pérez Nadal, como 
acreedor de don Manuel Alonso Ro
dríguez, posterior a don Antonio 
Cabanilles, a los fines de la regla 
quinta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se expide 
el presente en Madrid, a primero de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro, 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

(A.—1.982) 

JUZGADO NUMERO' 17 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia número die
cisiete de esta capital, a instancia 
de don José Fernández Cabello, re
presentado por el Procurador don 
Serafín Palacios, contra don Miguel 
Brea Qonzalo, sobre pago de veinti
cinco mil pesetas, intereses, gastos 
y costas, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En la Villa de Madrid, a cuatro de 
agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El señor 
don Carlos Fernández Can
cela, Juez municipal interi
no en funciones de primera 
instancia del Juzgado nú
mero diecisiete de la mis
ma, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de la 
una, como demandante don 
J o s é Fernández Cabello, 
mayor de edad, casado, mi
litar y de esta vecindad, re
presentado por el Procura
dor don Serafín Palacios y 
defendido por don Antonio 
de Cachavera; y de la otra, 
como demandado no com
parecido, don Miguel Brea 
Gonzalo, de ignorado domi
cilio y paradero, sobre pa
go de pesetas, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
esta ejecución adelante has
ta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se em
barguen al demandado don 
Miguel Brea Gonzalo, y con 
su producto entero y cum
plido pago de la cantidad 
de veinticinco mil pesetas 
de capital objeto del prés
tamo, los intereses corres
pondientes y las costas y 
castos al demandante don 
J o s é Fernández Cabello. 
Al pago de cuyas cantida
des condeno expresamen
te al referido ejecutado se
ñor Brea Gonzalo.—A s.í 



por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del de
mandado le sera notificada 
por medio de edictos, si por 
la parte actora por ser co
nocido el domicilio del de
mandado no se solicita la 
notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo, 
Carlos F. Cancela—Publi
cada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado don Miguel Brea 
Gonzalo, extiendo y firmo el presen
te en Madrid, a trece de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—1.980) 

JUZGADO NUMERO 3 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de que después se 

hará mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

El señor don Ursicino Gó
mez Carbajo, Juez de pri
mera instancia número tres 
de esta Capital, 

Habiendo visto los pre
sentes autos ej ecutivos, 
promovidos por la Compa
ñía Anónima tMotocar», 
S. A., domiciliada en esta 
Capital, representada por 
el Procurador don Gonzalo 
Valcárcel, con la dirección 
del Letrado don Tose L de 
Aldama, contra don Enri
que Antequera, declarado 
en rebeldía y cuyo actual 
domicilio y paradero se ig
nora, sobre pago del impor
te de diez letras de cambio, 
sus intereses y costas, y ... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y que en lo 
sucesivo se embarguen al 
deudor don Enrique Ante
quera, y con su producto 
entero y cumplido pago a 
la acreedora, la Compañía 
Anónima «Motocar», S. A., 
de la cantidad por que aqué
lla se despachó, o sea la de 
cuatro mil sesenta pesetas, 
importe del principal de las 
diez letras de cambio pre
sentadas, los intereses lega
les desde la fecha de Tos 
respectivos protestos de las 
mismas, los gastos de éstos 
y las costas, las cuales ex
presamente se imponen a 
dicho ejecutado. 

Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ursicino Gómez Car-
bajo. - Rubricado. 

Publicación 

Lefda y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el mismo 
señor Juez que la suscribe 
en el "día de su fecha, es
tando celebrando audiencia 
pública, presente yo. el Se
cretario doy fe.—Ante mí. 
Pedro Pérez Alonso.—Ru
bricado. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación a don Enrique Antequera, 
mediante a ignorarse su actual do
micilio o paradero, se expide la pre
sente, para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a once de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—1.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos. Secretaría de don A n 
tonio Yáñez, se siguen autos por el 
procedimiento a que se contrae el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Adoración García y Marín, represen
tada por el Procurador don Mariano 
García Bustelo, contra doña Hermi
nia Cubas Tártaro, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de cincuen
ta y cinco mil pesetas, intereses pac
tados y costas, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno o solar, en la Co

lonia de la Cabana, Quin
ta del Carmen, al camino de 
la Carrera, término muni
cipal de Pozuelo de Alar
cón, partido judicial de N a -
valcarnero, provincia d e 
«Madrid, extensión de tres 
mil ochocientos treinta y 
siete metros y cuarenta y un 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos treinta y 
ocho pies cuadrados; linda 
por su frente, o Este, con la 
Cañada dte la Carrera y con 
fincas de Eloy Gómez Ba-
llester, Vicente Arias y Jua
na Colón Ti rado ; derecha 
entrando, o Norte, con f in
ca de José Romero Gómez ; 
izquierda, o Sur, con finca 
de Joaquina López, y espal
da, u Oeste, con la calle nú
mero ocho de dicha Colo
nia. Dentro de esta finca 
existe un edificio destinado 
a industria, compuesto de 
planta de sem i sótano, baja, 
primera y ático, levantado a 
expensas de la hipotecante, 
sobre el primero. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado él 
día quince de septiembre venidero, a 
las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo la cantidad de ochen

ta mil pesetas en que las interesadas 
tasaron la finca hipotecada. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los l i 
citadores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de dicho t i 
po, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, adviniéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s»n destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáflez 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta capi
tal, en providencia dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Mariano García Bustelo, en nombre 
de don Juan Rafael Belda Garrido, 
contra doña Teresa Héctor y Ferrer, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de cincuenta mil pesetas de 
principal, intereses legales y costas, 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta la siguiente 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse con 
la titulación sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes* si ios hubie» 
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción e1 

precio del remate. 
Dado.en Madrid, a catorce de agos

to de mil novecientos treinta y cua» 
tro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Ricardo Alemany 
V . * B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Vicente de la Serna 

, A —1.990) 

Finca 
U n solar sito en esta capital y sus 

calles de Lombía y Goya, 
sin número, distrito muni
cipal y judicial del Congre
so, barrio de la Plaza de 
Toros, segunda zona del 
Ensanche. L i n d a : por su 
frente, con la calle de L o m 
bía, en línea de veintidós 
metros; por la izquierda, 
con la de Goya, en línea de 
diecinueve metros y ocho 
centímetros ; por la espalda, 
en línea de veintidós me
tros, lindando con !a casa 
número setenta y nueve de 
la calle de Goya, y cierra el 
perímetro otra línea de die
cinueve metros y ocho cen
tímetros, que linda con te
rreno del que se segregó, 
propiedad de) señor Belda 
Garrido. Ocupa una super
ficie de cuatrocientos die
cinueve metros y setenta y 
seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
cuatrocientos pies cuadra
dos y cincuenta centésimas 
de otro. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños el día quince de 
septiembre próximo, a las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta, por primera vez, en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, precio 
convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas setenta 
y cinco mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
! cha, dictada en los autos de menor 
i cuantía, hoy en ejecución de graten* 
í cia, seguidos por don Anselmo Pinar 
¡ de la H i j a , contra la Sociedad «Yen-
¡ tas y Construcciones», se anuncia de 

nuevo la venta en pública y segunda 
subasta de la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno o solar, con edifi

cación en Madrid, con fa
chada a la calle de Cace res, 
número trece antiguo y die
cisiete moderno, comprendi
da en la sección segunda del 
Registro del Mediodía, que 
linda por el frente, al Norte, 
con la calle de su situación; 
por la derecha entrando, al 
Oeste, con parcela de la So
ciedad de Ventas y Cons
trucciones ; por la espalda, 
o testero, al Sur, con terre
nos de la Sociedad de Ven
tas y Construcciones. Ocu
pa una superficie de seis
cientos setenta y cinco me
tros cuadrados y veinticin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho M il cien
to ochenta y nueve pies, no
venta y tres décimos y cua
tro centésimas de pie, todos 
ellos cuadrados. Figura ins
crita al tomo seiscientos se
tenta y seis, libro ciento cin
cuenta y tres de la sección 
segunda, finca tres mil cien
to cincuenta y dos, folH> 
doscientos dieciséis del Re-
gistro de la Propiedad del 
Mediodía. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños» 
número uno, se ha señalado el " , a 

veintinueve de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta ja cantidad de doscientas 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas se-
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tenta y cuatro pesetas con < einticinco 
céntimos, no admitiéndose postura al
guna que no cubra ias dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reseñará en depósito a 
los fines que la ley previene. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Secietaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a once de agosto 
dei mil novecientos treinta y cuatro. 

E l SecretariOj 
P . S., 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

(Núm. 2.103) ( D . - - 4 5 4 ) 

JUZGADO NUMERO 14 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 14 
de esta Capital, en el expediente de 
cuenta jurada seguido en el mismo 
a instancia del Letrado de este Ilus
tre Colegio don Eduardo Bet mudez 
Reina, con el Touring Club Español, 
en reclamación de honorarios de
vengados en el sumario seguido a 
instancia de dicha entidad, por fal
sedad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez y término 
de ocho días, en el local de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso segun
do, en treinta de agosto próximo, a 
las once de la mañana, todos los 
bienes muebles y enseres embarga
dos en dicho expediente de la pro
piedad de expresada entidad, que 
han sido tasados por Peritos com
petentes en la suma de diez mil se
tecientas sesenta y ocho pesetas, 
así como el nombre comercial y 
rotulo «Touring Club Español», 
igualmente valorado por dichos Pe
ritos, en la de cinco mil quinientas 
pesetas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la ta
sación, cuyas cantidades le serán de
vueltas a Iss mismos una vez termi
nado el acto a excepción de la del 
rematante que quedará depositada 
como garantía de la operación. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada tasación, que esta po
dra hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; y que los expresados 
otenes muebles embargados se 
encuentran depositados en poder 
°e don Eduardo España Heredia, 
e." el domicilio de la referida en
ejad «Touring Club Español», 
¡«0 en la Carrera de San Jeró
nimo, treinta y cinco, principal iz
quierda, donde se hallan de mani
festó durante todos los días labora
les, y cuya relación detallada se 

halla en el expediente de referencia 
a disposición de los licitadores. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-1.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del número 
seis de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario pro
movidos por don Antonio Mayor de 
Lorenzo, contra don Isidoro Moreno 
Villanueva, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de quince mil pe-
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y en la 
cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas la siguiente: 
Una casa en esta capital, y su calle 

de Francos Rodríguez, en 
la que está señalada con el 
número setenta y dos, antes 
cincuenta y ocho, que cons
ta de planta baja, digo só
tanos, en la primera crujía, 
y planta baja, primera, se
gunda, tercera, cuarta y de 
cubiertas, distribuidas en 
tres cuartos por planta y un 
solo patio; linda por su 
frente, o 'achada, al .Sur, 
en línea de dieciocho me
tros y ochenta y dos centí
metros, con la expresada 
calle de Francos Rodrí
guez ; al Este, o derecha en
trando, con la calle d i L o -
renzana, en otra línea de 
dieciocho metros y ochenta 
y cinco centímetros ; este la
do se une con el anterior 
por un chaflán de dos me
tros y setenta centímetros; 
al Norte, o testero, en otra 
línea de doce metros y se
tenta centímetros, con la 
casa número tres de la calle 
de Lorenzana, propia de 
don Juan Varea Martín, an
tes parcela de doña Josefa 
Neira, y al Oeste, o ftquier-
da, en otra línea de dieci
séis metros y, cincuenta 
centímetros, con la casa nú
mero setenta y cuatro de la 
calle de Francos Rodríguez, 
antes parcela de don Daniel 
Sánchez. 

Las expresadas líneas en
cierran dentro de su perí
metro una superficie de dos
cientos cincuenta y cinco 
metros y sesenta y seis de
címetros cuadrados, equiva
lentes a tres mil doscientos 
noventa y dos pies y no
venta y tres céntimos de 
otro, lodos cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso primero, se ha se
ñalado el día quince de septiembre 
próximo, a las once de la mañana, 
haciéndose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar ios licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y ia certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destina-se a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, trece de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V.' B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.~i,y86) 

JUZGADO NUMERO 5 

E D I C T O 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en providen-

j cia dictada en el día de hoy, en la 
| ejecutoria del sumario que se ins

truyó por lesiones, contra Basilio 
\rtal Gracia, con el número ocho

cientos treinta y cinco de mil nove
cientos treinta, se anuncia la venta 
en pública subasta por primera vez 
de una motocicleta marca F/N ma
trícula 38.127 M con motor número 
5.780, la cual se halla depositada en 
la calle del Conde de Aranda, nú
mero veintitrés, Garaje, en poder 
de don Práxedes López, la cual ha 
sido tasada en la cantidad de dos
cientas veinticinco pesetas, para 
cuyo acto que tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día treinta del actual 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores: 

Primero 

Que paro tomar parte en la su
basta deberán consignar los licita
dores, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento ade-

! cuado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que que
dará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del pago del 
precio convenido. 

Segundo 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de tasación y que el remate 
puede hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Madrtd, trece de agosto de mil 
| novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P.S. 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(D.-453) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de previdencia dictada 
con esta fecha por ?! señor Juez mu
nicipal interino, en funciones de pri
mera instancia del Juzgado número 
diecisiete, de esta capital, en los au
tos seguróos a instancia de don ]o>é 

y dcí^Mi-guel de Igartua Egma/.u. 
iepres^rHados por el Procuradoi don 
Adolfo M ' o r a l e s Villanova, con
tra la Sociedad V -ntas y C o n f r a c 
ciones, sobre reclama; ion de un crédi
to hipotecario : m p o n m e ia cantidad 
de setecientas veinte mil pesetas, ••ar
tos, interese y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subas
ta de las fincas hipooicidus en garan-
t:a del crédito rec amalo en este pro* 
cedimiento, las cua:«\i son ias si
guientes : 

Primera 
Casa en constrin^ón en Madrid, en 

la avenida de Menéndez Pe-
layo, BunVrtl diecinueve 
duplicado, que constará de 
planta baja, con sótanos en 
las dos primeras crujías, 
entresu-iG, primero, princi
pal, secando, tercero, cuar
to y ático, con dos torreones, 
sean ocho plantas; ocupa 
una sup.-r.ce de setecien
tos metí -s y ochenta centí
metros cuu.irados, equiva
lentes a nue\e mil veintisie
te pies cuadrados con trein
ta centésirr.is de otro, de los 
cuales se está-i edificando 
siete mil sciscentos setenta 
pies cuadrado?, y el resto se 
destina a CWr.ro patios; y 
linda per su fachada, al 
Oeste, en lir. a de diecisiete 
metros y cincuenta centíme
tros, con la avenida de Me-
néndez I V u ) », por ia de
recha entrando al Sur, en 
línea de cuarenta metros, 
con la c«sa número dieci
nueve i r .T ' i -a lo de la mis
ma avenida, propia de la 
Sociedad Ventas y Cons
trucciones ; por la izquier
da, al Norte, en linea tam
bién de cuarenta metros, 
con casa del señor Verdes 
Montenegro y finca de la 
Compañía de María Maria-
nistas; y por el testero, al 
Este, en línea de diecisiete 
metros y cincuenta centí
metros, con terrenos de la 
misma Compañía. 

Segunda 
Casa en construcción en Madrid, en 

la avenida de Menéndez Pe-
layo, número diecinueve 
triplicado, correspondiente a 
la primera sección del Re
gistro de la Propiedad del 
Mediodía. Constará de plan
ta baja, con sótanos en las 
dos primeras crujías, seis 
plantas generales y otra de 
áticos, o sean ocho plantas. 

i Ocupa una superficie de se
tecientos metros cuadrados 
con ochenta centímetros, o 
sean nueve mil veintiséis 
pies y treinta centésimas de 
otro también cuadrados, de 
los cuales se están edifi-
eando siete mil seiscientos 
setenta pies cuadrados, des
tinándose el resto a cuatro 
patios; y l inda : por su fa
chada, al Oeste, en línea 
de diecisiete metros y cin
cuenta y cuatro centímetros, 
con la avenida de Meenén-
dz Pelayo; por la derecha 
entrando, al Sur, en línea 
de cuarenta metros, con ca
sa de don Tomás Allende y 
terrenos de la Compañía 
(Marianistas) ; por la iz
quierda, al Norte, con la 
casa número diecinueve du
plicado de la misma aveni-
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da de Menéndez Pelayo, di-
la Sociedad Ventas y Cons
trucciones, en otra línea de 
cuarenta metros, y por el 
testero, al Este, en línea de 
diecisiete metros y cincuen
ta centímetros, con terrenos 
de la citada Compañía de 
María. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de e>te Juzgado, sito 
en la calle del'General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día veintiocho de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de novecientas 
mil pese fas por cada una de las f in
cas, que es el pactado en la escritura 
base del procedimiento, y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de dicha cantidad 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no ¿erárt admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refieie la regla cuarta 
del artículo ciento trinta y uno de la 
lev Hipotscaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que autoriza, y se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de" julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . 
E l J u e z , 

(Firmado.) 

(A .—1 . 984^ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, Secretaria de don A n 
tonio Aguilar, en los autos que se tra
mitan por el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
Rafael Serrano Sepúlvcda, contra 
don Cristóbal Camús y García, en re
clamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y separa
damente cada una, de las siguientes 

Fincas 
Primera 

Una casa sita en esta capital, y su 
calle de Vargas, número do
ce, que l inda : por la dere
cha entrando, con solar de 
don Francisco Ferreiro; por 
la izquierda, con casa de 
don Joaquín Pastor, y por 
la espalda, con otra finca 
de don Joaquín Marañes. 
Tiene una superficie de 
seiscientos treinta y ocho 
metros v sief. decímetros 

cuadrados, equivalentes a 
ocho mil doscientos dieci
ocho pies con cincuenta y 
seis décimos de otro. T i p o 
de subasta: ciento cincuen
ta mil pesetas . 

Segunda 

Una participación indivisa de seis 
partes trescientas treinta 
milésimas de otra, y noven
ta y tres centésimas de una 
milésima, de las cuarenta y 
ocho partes y trescientas 
milésimas de otra parte en 
que se considera dividida la 
casa número dos de la calle 
de Pablo Iglesias, con vuel
ta a la calle de la Vía, si
tuada en el Puente de V a -
llecas, término municipal 
de Vallecas, que l inda : por 
la izquierda entrando, con 
la casa número cuatro de la 
misma calle; por la dere
cha con la calle de la Vía, 
y por la, espalda, con terre
nos de cjbn Nicolás Casa-
bella. Ocj$pa una superficie 
de dosciefuvs veintiocho me
tros cuadrados. T i p o de su
basta: qu U C Í mil pesetas. 

Tercera 

L a mitad de una casa, hoy número 
dos, de la calle de las Cue
vas, de Tcvuán de las V i c 
torias, termine de Chamar
tín de 'a Rosa, que linda 
por el fretr.e con la citada 
calle de la Cueva , por la de
recha entrando, con la ca!le 
de Ceuta; por la izquierda, 
con terreno de don Francis
co Díaz Carbalán, y por el 
testero, Co-j resto del solar 
del cual se segregó el de es
ta finca. Ocupa una super
ficie de ciento ochenta y sie
te metros cuadrados, equi
valentes a dos mil trescien
tos sesenta y nueve pies. 
Tipo de subasta : treinta mi ! 
pesetas. 

C u a r t a 

L a mitad de otra casa sita en Cha
martín de la Rosa, barrio 
de Tetuán de las Victorias, 
calle de Ceuta, número sie
te, que linda por el frente 
con la calle de su situación ; 
por el fondo, con terrenos 
de don Francisco Díaz Cor-
balán; per la derecha en
trando, con finca de doña 
Magdalena Diez, y por la 
izquierda, con casa antes 
deslíndala. Ocupa una su
perficie de ciento noventa v 
tres metrus cuadrados con 

tres decímetros. 1 ipo de su
basta : treinta mil pesetas. 

Cuyo remate tendrá luga - en la Sa
la audiencia de estr t Juagado, sito en 
la calle del General Castaños, núme-
do uno, el día once de septiembre pró
ximo, a las once de su ntañana, pre
viniéndose a los l icradores: 

Que la finca v participaciones de 
finca referidas salen a subasta sepa-
ramente, por el tipo que para cada 
una queda expresado. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo respectivo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
finca que deseen adquirir, sin cuyo 
requisito no podrá licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del remendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acep'a y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y por último que 
los tipos indicados «presentan el se
tenta y cinco por ciento de los que 
sirvieron para la primera subasta. 

Dado en Madrid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.981) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri 
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don E>ámaso 
Alonso Quesada, cotí don Francisco 
Cenón Martínez, sobre reclamación 
de tres mil trescientas dieciséis pese
tas con setenta y nueve céntimos y 
costas, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 73 
Señores de Sala segunda : don Miguel 

Carazony, don José Temes 
Nieto, don Miguel Torres 
Roldan, don Manuel F . 
Gordillo, don Juan Brey 
Guerra.—En la vil la de M a 
drid, a veintiSi.ttr de febrero 
de mil novecientos treinta y 
tres.—Vistos los autos c ivi 
les de juicio de menor cuan
tía que procedentes del Juz
gado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, 
de esta capital, ante Nos 
penden, en virtud de apela
ción y seguidos entre par
tes : de la una, como deman
dante apelante don Dámaso 
Alonso Quesada, mayor de 
edad, militar y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador d o n Mariano 
García Bustelo y defendido 
por el Letrado don Enrique 
Martínez y González ; y de 
otra, como demandados ape
lados, los estrados del T r i 
bunal, por la ineomparecen
cia en esta segunda instan-
cia de don Francisco Cenón 
Martínez, sobre reclamación 
de tres mil trescientas die
ciséis pesetas y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar v confirma-

mos la sentencia que con 
fecha quince de < ñero de 
mil novecientos treinta y 
dos dictó el Juez de prime
ra instancia, destimando la 
excepción de incompetencia 
alegada por el demandado, 
y absolviendo a éste de la 
demanda contra él formula
da por don Dámaso Alonso 
Quesada, sin hacer expresa 
condena de costas en pri
mera instancia. Se imponen 
las de esta apelación al ape
lante señor Qtiesada. S i no 
se solicitare notificación 

personal en término de ter
cero día, notifiquese esta 
sentencia, artículos doscien
tos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento c ivi l , con 
inserción de la parte dispo
sitiva en él B O L K T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. A efectos 
del Decreto de dos de mayo 
de mil novecientos treinta y 
uno, hágase la publicación 
que en él se dispone. 

Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Miguel Carazony, José Te
mes, Miguel Torres Rol
dan, Manuel F . Gordillo, 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado 
Ponente que ha ^ido en es-

% tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala 
segunda de lo civil de este 
Superior Tribunal en el día 
de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Licenciado 
Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
1 presente edicto en Madrid, a veinti

ocho de julio de mfil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
P . A . , 

Elias Herrero 
(A.—1.992) 

o — 

CITACIONES 

¡ Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, p<n 
los jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que S( señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 

\ arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuitiamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 

, de Marina. 
, JUZGADO NUMERO 5 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzga
do número 5, de Madrid, en la eje-

, cutoria del sumario tramitado eon el 
número 203 de 1924, sobre estafa, 

• contra Luis Gonzaga Pibernat Ba-
I range, de treinta y dos años de edad, 

hijo de Luis y de Eulalia, natural de 
, Barcelona, se hace saber a dicho 
, Luis Gonzaga Pibernat le han sido 

otorgados los beneficios del Decreto 
1 de indulto de 14 de abril de 1931, 

con la condición de su artículo ter
cero. 

(B.—1.293) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En providencia dictada en esta fe
cha, en el sumario que se sigue con 
el número 112 del año actual, por 
lesiones a Dionisio Gorostiza Incera, 
de veintiocho años de edad, soltero, 
natural de Baracaldo, residente en 
Ara vaca, de esta provincia, causa
das el primero de mayo último en ti 
Plantío, se ha acordado citar a dicho 
lesionado, de comparecencia ante 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, por término 
de cinco días, para declarar y ser 
reconocido por los médicos y se te 
ofrece dicho procedimiento. 

(Núm. 1.968) (B.—L272) 
JUZGADO NUMERO 12 

González García (Avelino), cuyas 
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demás circunstancias se descono 
cen, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle del Duque de 
Alba, número 4, comparecerá den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción número 12, 
de esta Capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el 
objeto de serle notificado, que por la 
Sección segunda de esta audiencia, 
con fecha 14 de mayo último se ha 
declarado comprendido en la ley de 
Amnistía de 24 de abril último, el 
sumario seguido en este Juzgado con 
el número 136 de 1933, por injurias 
a la Autoridad. 

(B.—1.281) 
G E T A F E 

Torrejón (Juana),domiciliada últi
mamente en Carabanchel Bajo, en 
casa de don Manuel Castro, compa
recerá en término de quinto día, 
ante el Tuzgado instructor de Geta
fe, para declarar, en causa número 
239, instruida por denuncia de aqué[ 
señor Castro, por sustracción de 
metálico y efectos, en que aparece 
como inculpada. 

(B.—1.286) 
JUZGADO NUMERO 16 

En virtud de providencia dictada 
en este día en sumario que instruyo 
por suicidio de un hombre descono
cido, de unos sesenta a sesenta y cin
co años de edad, de pelo entrecano, 
ojos pardos, de dentadura incom
pleta, que vestía traje de pana claro, 
camisa blanca, boina azul y zapati
llas blancas, el cual fue hallado en la 
calle de Segó vía, a la que se arrojo 
desde el Viaducto, sobre las cinco 
horas aproximadamente del día die
cisiete de julio actual, se ha acorda
do llamar por el presente a los más 
próximos parientes del finado a 
quien también se les instruye del 
contenido del artículo ciento nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

(B.—1.283) ' 

— 1 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento ser declarados 
rebeldes y de huumr en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía-
so que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o 'Iribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

L A R A C H E 
Busto García (Gregorio), hijo de 

Gregorio \ de Bibiana, natural de 
Madrid, de veintitrés años de edad, 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
recluta de Madrid número 1, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Larache, ante el Juez instructor don 
Fulgencio Marcos Rodríguez, con 
destino en el Batallón de Cazadores 
de Africa número 2, de guarnición 
en Larache. 

(Núm. 1.961) (B.-1.271) 
J U Z G A D O NUMERO 9 

Fraguas (Julio), domiciliado en la 
avenida de Galán y García Hernán
dez, número 16 vCaraba¡>chel Bajo), 
procesado por estafa en causa núme
ro 326 de 1934, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 9, Secretaría de 
don Francisco de Paula Rives y Mar
tí, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunicado. 

(Núm. 1.965) «JL—1.274) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan- 1 
cia de Máximo Yusti Parra, contra , 
la Compañía «Agroman>, Sociedad 
Anónima, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Sentencia 

En la Villa de Madrid, a 23 de ju-
lio de 1934; habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Ur-
sicino Gómez Carbajo,Juez Presi
dente accidentalmente del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, 
los precedentes autos seguidos en
tre partes: de la una y como deman
dante, Máximo Yuste Parra, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, asistido del Letrado don 
Valeriano Rico; y de la otra y como 
demandada, la Compañía «Agro-
man», Sociedad Anónima, domici
liada en esta Capital, declarada en 
rebeldía, sobre reclamación por ac-
dente del trabajo; y 

Fallo: 

Que debo condenar y condeno a 
la Compañía «Agroman», Sociedad 
Anónima, en rebeldía, a que pague 
al actor Máximo Yusti Parra la suma 
de 316,80 pesetas importe de las tres 
cuartas partes del jornal durante el 
período de. tiempo comprendido del 
16 de enero al 16 de febrero del co
rriente año y en concepto de indem
nización por incapacidad temporal, 
y 90 pesetas más importe de la asis
tencia médica que tuvo que propor
cionarse a su costa, o sea en total 
406,80 pesetas. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial 

dentro del término de;diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
les sea notificada. Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía de la 
demandada se notificará en Estra-

I dos e insertará su encabezamiento 
y paite dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación per
sonal dentro de segundo día, lo pro-
nuacio, mando y firmo.—Ursicino 
Gómez Carbajo.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

i O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al señor Representante 
legal de la Compañía cAgroman», 
Sociedad Anónima, declarada en re
beldía, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 28 de julio de 1934. 
El Secretario (firmado). 

(Núm. 2.010) (I. - 102) 
- «««»»» 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Larache 

A N U N C I O 

El próximo día 30 de los corrien
tes, a las diez horas del mismo, esta 
Junta celebra concurso de compra 
de artículos para las atenciones del 
Parque de Intendencia de esta Plaza 
y sus depósitos, con suieción a las 
normas publicadas en los anuncios 
que se hallan de manifiesto en las 
tablillas anunciadoras de los sitios 
de costumbre, siendo la clase y can
tidad de los que se precisan adqui
rir la expresada por medio de los 
referidos anuncios. 

Larache, a 9 de agosto de 1934.— 
El Capitán Secretario, Miguel Bal-
bás.—Rubricado.—V.° B.°: El Co
mandante Presidente, Eladio López 
de Haro.—Rubricado. 

(O.—573) 
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1.058. Desestimar instancia de don Javici Carreño Martín, por 
haber recaído acuerdo de Comisión Gestora en 4 de abril del corrien
te año, sin que se interpusiera recurso alguno contra el mismo, piosi-
guiendo e! procedimiento de apremio iniciado por la Agencia Eje
cutiva. 

1.059. Devolver el importe de la cédula obtenida de don Angel 
Serrano Martínez, por San Dimas, 3, por haberla obtenido del mis
ino ejercicio, de igual tarifa y clase, en Limón, 20. 

1.060. Devolver a don Ramiro Sánchez González el importe de 
la cantidad que interesa, dando cumplimiento al acuerdo de Comisión 
Gestora de 24 de abril del corriente año. 

1.061. Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
heonómico-administrativo provincial en recurso interpuesto por doña 
Isaoel Belio, contra acuerdo de Comisión Gestora de 21 de febrero 
* '933» >' cumplirla en sus propios términos. 

1.062. Estimar instancias de don Fernando Ossorio de Moscoso 
> López y doña María Isabel de Ossorio de Moscoso y López, man
teniendo acuerdo de 3 de abril de 1933, cuya notificación debe cum
plimentarse . 

1.063. Resolver reclamación de don Camilo Cabrera Ferrer, 
como Administrador judicial de una finca de don Olegario Riera, en 

sentido propuesto en el informe del Cuerpo de Letrados. 
1.064. Condonar la penalidad a don Pedro Novo Fernández y 

e*poia, clasificándoles en tarifa 3.", clase 5.*, para 1933. 
1.065. Condonar la penalidad a don Romeo Miglietta de Car-

m:i<r>o, clasificándole en tarifa 3.*, clase 5.*, para 1933. 
1.066. Archivar el expediente de don Arturo Chappell Hazltv 

*©od, por demostrar que está bien clasificado. 
1.067. Eximir de penalidad por sus cédulas de 1932 y 1933 a don 

A n í ^ l López Roberts y a doña Carmen Jáuregui Ulac i , canjeando 
l ; t obtenida por dicho señor de tarifa 2.*, clase 4.*, por la de 3.*. cla-
s , > 4•". en loa repetidos años. 

1.068. Coftfedtt cinco días a don Enrique Gutiérrez Alvarez 
par« q U e comparezca con los documentos que se le interesan, bien 
atendido que de no efectuarlo quedará desestimada su instancia. 

y a virtud de lo acordado por la Comisión Gestora en I O de abril úl
timo, a incorporar al capítulo V I , artículo 3.*, para dotar un nuevo 
concepto titulado «Para instalación de una centralilla telefónica en la 
Casa Palacio», entendiéndose que este gasto se autoriza siempre que 
no produzca otro complementario, ya sea de personal o de material. 

1.033. Aprobar propuesta del Regente de la Imprenta Provin
cial, sobre distribución del crédito autorizado para los trabajos del 
Censo Electoral. 

1.034. Aprobar propuesta en relación con la Orden del Minis 
terio de Gobernación de 26 de mayo último, estableciendo determina
das compensaciones de la rebaja establecida por Decreto de 16 de 
maizo último, en la cuantía de las cédulas de las clases 12 a 16 de 
la tarifa primera. 

1.035. Aprobar nóminas de dietas e indemnizaciones por salidas, 
devengadas por el personal adscrito al Servicio Agronómico de esta 
Corpor v:ión, durante el mes de abril último, por un totíli importe 
de pesetas 307. 

1.036. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio Prt 
vincial de las Mercedes, acreditando la inversión del libra
miento número 2.003, expedido a justificar, pa>a gastos de exámenes 
de acogidas de úicho Establecimiento. 

1.037. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe provincia/I, 
acreditando ia inversión del libramiento número 1.782. 

1.038. Aprobar cuanta rendida por el Jefe del Depósito de Far
macia, acreditando 'a inversión del libramiento número 7.336. 

1.039. Aprobar cuenta rendida por el Administrador del Colegio 
Pablo Iglesias, acreditando la inversión del libramiento número 7-337-

1.040. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado del Material de 
esta Corporación, acredkando la inversión del libramiento núme
ro 207. 

1.041. Que por la Presidencia se proceda a la instrucción de 
un expediente para depurar los hechos relacionados con supuestas 
gestiones Hondas a cabo por un funcionario de la Corporación con 
algunos Recaudaores de cédulas personales. 

1.042. Dir igir una comunicación al Ministerio de Instrucción 
Pública, en solicitud de que se conceda la gratuida de estudios a los 



AGENCIA EJECUTIVA DE HA
CIENDA EN LA ZONA DE AL-

CALA DE HENARES 

Pueblo de Alcalá de Henares—Ano 
de 1931.—Contribución rústica 

Don Gabino Fraile Rojo, Agente eje
cutivo de la Hacienda pública en 
la zona de Alcalá de Henares, 
Hago saber : Que en el expedien

te de apremio que se sigue o instru
ye en esta localidad por débitos de 
la contribución y año expresados, se 
ha acordado por providencia del día 
17 de abril de 1934 el embargo de 
las fincas de los deudores que a con
tinuación se "expresan : 

Benito Alique 
Polígono 9, Las Callejuelas, S . Ce

real, no consta la clase, de 54 cen-
tiádeas. Débito que se persigue, con 
recargos y costas, 15,15 pesetas. 

Felipe Ahijón 
Polígono 26, L a Heredad, S . C e 

real, tercera de dos hectáreas, 17 
áreas 42 centiáreas. Débito que se 
pvrsigue, con reoa<rgos y costas, 9,94 
pesetas. 

Mercedes Ahijón 
Polígono 25, Ribe.rilla, S . Cereal, 

tercera de una hectárea, 24 áreas, 24 
centiáreas. Débito que '-se pe^gue, 
con recargos y costas, 5,68 pesetas. 

José Díaz Díaz 
Polígono 6, L a Esgarabita, S . Ce

real, primera y segunda de una hec
tárea, 24 áreas, 24 centiáreas, y dos 
hectáreas, 56 áreas, 24 centiáreas. Dé-
obit que se persigue, con recargo y 
costas, 55,18 pesetas. 

Joaquín Fernández 
Polígno i'5, Vega del Soto, S . Ce-

rea¿t tercera dé 77 áreas, 65 centi
áreas. Debite», >que se persigue, con 
recargs y costas, 8,51 pesetas. 

Juan del Hoyo 
Polígono 13, Majuelo, S . Cereal, 

tercera de una hectárea, 86 áreas, 36 

centiáreas. Débito que se persigue, 
con recargos y costas, 9,22 pesetas. 

Marqués de 1 barra 
Polígono 17, L a Roma, S . Viña, 

L T . * de una hectárea, 39 áreas, 77 cen
tiáreas. Débito que se persigue, con 
recargo y costas, 17,78 pesetas. 
Sociedad Híbrida Enrique Allende-

sahatzar, 
Polígono 13, Torotfe, S . Cereal, ter

cera de dos hectáreas, 79 áreas, 54 
centiáreas. Débito que se persigue, 
con recargos y costas, 12,78 pesetas. 

Rafael Herranz 
Polígono 33, Camino de Meco, 

S. Cereal, segunda y tercera de 93 
áreas, 18 centiáreas y dos hectáreas, 
48 áreas, 48 centiáreas. Débito que 
se persigue, con recargos y costas, 
11,39 pesetas. 

Celedonio Sanz 
Polígono 27, Naipe, S . Cereal, ter

cera de 10 hectáreas, 87 áreas, 10 
centiáreas. Débito que se persigue, 
con recargos y costas, 60,20 pesetas. 

Diego Sanz Herederos 
Polígono 33, Cañada de Canalejas, 

S. Cereal, segunda y tercera de 62 
áreas, 12 centiáreas y cinco áreas, 18 
centiáreas. Débito que se persigue, 
con recargos y costas, 7,85 pesetas. 

Y con «el fin de que sirva de noti
ficación a los expresados deudores, 

¡ por no tener casa abierta en la loca-
! lidad se les hace saber por el presen-
[ te, a su vez que se les invita para 

qu«e en el domicilio del Recaudador, 
sito en Anchuelo! (Madrid), puedan 
realizar el pago de sus descubiertos, 
librando con ello la finca de este em
bargo y en su día la subasta., o en 
otro caso presenten los títulos de pro
piedad de las mismas para la anota
ción de las cargas que graviten so
bre ellas, en el plazo de tercero di 1, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
se suplirán en la forma ordenada por 
eJ Estatuto de Recaudación, y se con

tinuará el procedimiento en rebeldía 
sin nueva notificación. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
treinta de junio de mil novecientas 
treinta y cuatro.—El Agente ejlecu-
tivo, Gabino Fraile. 

Pueblo de Anchuelo.—Año de 1931. 
Contribución rústica 

Don Mariano Rodríguez Páez, Agen
te ejecutivo de l¿i Hacienda públi
ca en la zona de Alcalá de EJfñares, 
provincia de Madrid, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad, por 
débitos de la contribución y año ex
presados, se ha acordado por provi
dencia del día de hoy el embargo de 
las fincas de los deudores que a conti
nuación se expresan : 

Desconocido 
Polígono 7, Llanos, S . Cereal, se

gunda de una hectárea, 19 áreas, 84 
centiáreas. Débito que se persigue, 
con recargos y costas, 23,58 pesetas. 

Tomás Calzada 
Polígono 2, L a Culebrilla, S . Ce

real, primera átí 28 áreas, 52 centiá
reas. Débito que se persigue, con re
cargos y costas, 7,93 pesetas. 

Antonio Calzada 
Polígono 4, Valdemiel, S . Cereal, 

cuarta de 42 áreas, 70 centiáreas. Dé
bito que se persigue, con recargos y 
costas, 2,03 pesetas. 

Guillermo Herranz 
Polígono 1, Las Eras, S . Cereal, 

reircera de 34 áreas, 24 centiáreas. Dé
bito que se persigue, con recargos y 
costas, 1,70 pesetas. 

Víctor Sanz 
Polígono 3, Carranchuelo, S . Ce

real, tercera de 51 áreas, 36 centiáreas, 
Débito que se persigue, con recargos 
y costas, 3,65 pesetas. 

Basilio Fuentes 
Polígono 3, Cañaveral, S . Cereal, 

tercera de 25 áreas, 68 centiáreas. Dé

bito qur* s persigue, con recargos y 
costas, r,2i pesetas. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a ios expresados deudores, por 
no tener basa abierta k-n la locali
dad, se les hace saber por el presente, 
a su v<*z que se les invita para que en 
el domicilio del Recaudador, sito un 
Anchuelo (Madrid), puedan realizar 
el pugo Jet sus descubiertos, libran
do con ello la finca de este em
bargo y en su día de la subasta, o 
en otro caso presenten los títulos de 
propiedad de las mismas para la ano
tación de las cargas qué graviten so
bre ellas, en el plazo de tercero día, 
en la inteligencia que de no hacer
lo, se suplirán en la forma ordenada 
por el Estatuto de Recaudación y se 
continuará el procedimiento en su re
beldía, sin nueva notificación. 

Dado en Anchuelo, a veintiséis de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Agente ejecutivo, Ma
riano Rodríguez. 

- « « ( ( » » » -

Jurado Mixto de Construcción 
de Madrid 

Aprobadas por este Jurado las Ba
ses de Vidriería Artística y Fumis
tas, se pone en conocimiento de los 
interesados que las mismas se en
cuentran en la Secretaría de este 
Organismo (paseo de Recoletos, 25), 
para su examen, a los efectos de re
curso, durante diez días, a contar de 
esta fecha y horas de siete a ocho.— 
El Secretario: P. A. , Rafael Perrín. 
Visto bueno: El Presidente, L u i s de 
Azcárate. 

(A . -1.9S9) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ' 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5 a 
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alumnos que, provenientes de los Colegios de la Diputación, revelen, 
a juicio del Profesorado competente de la enseñanza oficial, la nece
saria aptitud. 

1 . 0 4 3 . Designar al señor Fernández Almiñaque para que, en re
presentación de la Corporación, forme parte del Patronato de For
m a r o n Profesional, y autorizar a la Presidencia para que designe el 
Vbcal Gestor que, representando a la Corporacióne, a de formar par
te de la Junta Provincial de Fomento Pecuario. 

1 . 0 4 4 . Tomar en consideración el ruego del señor Fernández 
Almiftaque, interesando que por los Profesores médicos de los Co
legios de la Beneficencia se emita dictamen referente a las acogidas 
que necesKan, en a'eoción a sus condiciones físicas, clima de altura 
o marítimo. 

Sesión del día 12 de junio de 1934 
1 . 0 4 5 . Aprobar el informe de Intervención sobre propuesta re

lativa a que se establezca •+! pago del impuesto de Cédulas persona
les mediante entreera a cuenta o en plazos mensuales no inferiores • 
tres. 

1 . 0 4 6 . Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de A n 
éjanos, de Aran juez, a jasé Hernández Rodelgo, Hilar io Martín-
Portugués López de la Franca y Maximiliana Luna Ramos, por jus
tificar, con la documentación que presentan, reúnen las condiciones 
reglamentarias. 

1 . 0 4 7 . Aprobar la relación nominal remitida por la Dirección 
del Colegio de las Mercedes, de las tres bajas y cuatro ingresos habi
dos en el Establecimiento durante el mes de mayo último, por haber
se efectuado unas y otras con arreglo a los preceptos reglamentarios 
y bases acordadas. 

1.048. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las 
niñas Julia y Agustina Gancedo Velázquez y Carmen y Josefa Co
mendador Oñoro, números 1.324, 1.325, 1.326 y 1.327, respectiva
mente, del Registro de turnos y cuando éste les corresponda, con arre
glo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.049. Declarar de abono a favor de María Mate Cerezo y Luisa 
Martín Jiménez, Id dote de 125 pe<<*tas de la Lotería Nacional, que, 

S E S I Ó N D f 1 2 D E J U N O D E 1934 1 6 7 

como acogidas que fueron dei Colegio de las Mercedes, les correspon
dió en ios sorteos celebrados en 21 de junio de 1916 y 1 de diciem
bre de 1020, respectivamente, por justificar, con el acta que presen
tar, haber contraído matrimonio. 

1 . 0 5 0 . Quedar enterada de que, invitados por la Sociedad Es
pañola del Cine Educativo, han asistido, en los días 5, 6 y 7 del 
actual, a las proyecciones, infantiles del Cinema uActualidades», lüu 
acogidos de cada uno de loo Colegios de las Mercedes, la Paz y Pa
blo Iglesias, y dar las gracias a la indicada Sociedad por su generoso 
proceder. 

1 . 0 5 1 . Desestimar instancias, por no justificar los extremos que 
alegan, de don Alvaro Fernández Villasuso, don Pablo Pelechano, 
don Antonio Zarallo Fernández y doña Filomena Rubio Rodríguez. 

1.052. Expedir cédulas sin penalidad de don Simón Ntiñez M'i-
turana y don Miguel Hernández Sánchez. 

1 . 0 5 3 . Expedir cédulas sin penalidad del año 1931, por haber 
justificado los extremos que alega, a don Eugenio Philipsen y a don 
Eduardo N e i r a ; y a doña María del Patrocinio Muguiro expedir la 
de 1932 sin penalidad, descargando la de 1933, concediendo un plazo 
de quince días para que ante la Administración se declare el nombre 
y participación de los herederos. 

1.054. Dar de baja en la matrícula del impuesto a don Manuel 
Cendra López y a doña Carlota Frigola, por tener su residencia en 
San Sebastián, donde obtienen sus cédulas. 

1.055. Rectificar clasificación para 1933 de don José Zorno/.a 
Pardo, a tarifa 2.*, clase 12, por 128 pesetas de contribución, expi
diendo su cédula con penalidad. 

1.056. Dar cumplimiento a la orden dada por la Diputación de 
L a Coruña, cobrando a don Nicolás Arias Andréu la cantidad de 75 
pesetas con 5o céntimos, por haberle suprimido la penalidad, cargan
do a dicha Corporación los gastos de expediente a que dio lugar. 

1.057. Dar de baja en la matrícula del impuesto de 1932 a ápn 
Juan Sánchez, don Juan Helmonte Domínguez, don Francisco Sán
chez y don Diego Hernández, levantando la retención ordenada. p° r 

tener su residencia oficial en Almería. 


